
"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Toluca, Estado de México
07 de Diciembre de 2022

LICENCIADA
LARISSA GUADALUPE LEÓN  ARCE
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada ACUERDO DEL SECRETARIO
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE EMITE
EL PROTOCOLO INTERNO PARA BRINDAR ASESORÍA EN LA PLANIFICACIÓN DE
PROYECTOS COMUNITARIOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LA ENTIDAD, así como a su respectiva solicitud y
formulario de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos por la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a
través del Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
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obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;

5. El Programa Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del
Estado de México, prevé la línea de acción "Transferir las metodologías o lineamientos
para la elaboración de proyectos o intervenciones focalizadas en materia de prevención
social de la violencia y la delincuencia";

6. Las estrategias de prevención del delito además de reducir la victimización, promueven
la seguridad de la comunidad, mejoran la calidad de vida de las y los ciudadanos,
producen beneficios a largo plazo al reducir los costos relacionados con el sistema
formal de justicia penal, así como otros costos sociales resultantes de la delincuencia;

7. El proyecto de regulación tiene como objetivo establecer los elementos mínimos para
que el personal del Centro de Prevención del Delito del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, brinde asesoría a las entidades interesadas en la
planificación de proyectos comunitarios en materia de prevención social de la violencia y
la delincuencia en el Estado de México, y

8. Mediante oficio 20600005S/UAJIG/08472/2022, la Unidad de Asuntos Jurídicos e
Igualdad de Género de la Secretaría de Seguridad (Secretaría), validó el contenido del
proyecto de regulación.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE
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1. El proyecto de regulación presentado, es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, Ley de
Víctimas del Estado de México, Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información
y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, Ley para Prevenir,
Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a
las Víctimas en el Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de México y la Ley de Seguridad del Estado de México.

2. El proyecto de regulación representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de
Género de la Secretaría, por lo que guarda la calidad regulatoria necesaria para su
publicación.

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio, respecto del proyecto de regulación presentado.

En lo sucesivo, se le solicita anexar al documento a revisar el Acta de la Sesión del Comité
Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría, mediante la cual se apruebe la exención del
Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL
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